
Ingeniera 

ENILDA MEDINA 

Directora Regional 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

REGIONAL DE HERRERA 

E.             S.              D. 

 

Ingeniera Medina: 

Reciba usted un cordial saludo y deseos de éxitos en sus cotidianas funciones. 

Con relación a la nota DRHE-SEIA-0274-2025, proveniente de su despacho, donde se me solicita, 

como representante legal de la sociedad ALOSS INVESTMENTS, S.A., ampliar la información 

sobre el proyecto ESTACION DE COMBUSTIBLE ALOSS HERRERA y para el cual he 

presentado el respectivo Estudio de Impacto Ambiental, tengo a bien remitirle las aclaraciones 

pertinentes, esperando que con las mismas se pueda continuar con la evaluación del documento. 

 

Sin otro particular, quedo de usted. 

 

 

ERIC OSSIAN CHRISTOPHER H. 

 Representante Legal 
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AMPLIACION A ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CATEGORIA I 

PROYECTO: ESTACION DE COMBUSTIBLE ALOSS HERRERA 

PROMOTOR: ALOSS INVESTMENTS, S.A. 

 

1. Adjunto a este informe la página N° 9 con la corrección del punto 4, DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

2.  De igual forma, adjunto la página N° 13 con el punto 4.3, Descripción de las fases de la 

actividad, obra o proyecto, corregida. 

        

3. Con relación a la certificación por parte del IDAAN, estoy adjuntando nota recibida por esta 

Institución relacionada con el tema. 

 

4. Se adjunta la página 23 con las correcciones pertinentes. 

 

5. Se adjunta la página N° 27 con la corrección realizada. 

 

6. La topografía del terreno a impactar presenta pendientes que oscilan entre el 5% y el 6%. 

Será necesario realizar cortes de la parte más alta y rellenar las partes bajas hasta alcanzar un 

nivel de 31.05 m.s.n.m, en todo el terreno; tomando en consideración que el punto más alto del 

terreno presenta un nivel de 33.50 m.s.n.m y el más bajo un nivel de 29.00 ms.n.m.,según plano 

adjunto. Habrá un movimiento de corte de 770 metros cúbicos de tierra y un movimiento de 

relleno de 675 metros cúbicos. Ello implica que no habrá necesidad de traer material externo 

para alcanzar el nivel deseado.  

 

Previo al movimiento de corte y relleno, será necesario talar los 65 árboles inventariados y 

remover el resto de la vegetación existente en el  terreno. La tala se realizará utilizando 

motosierras con personal debidamente capacitado para esta actividad y  previo a la solicitud 

del  permiso correspondiente ante el Ministerio de Ambiente. El movimiento de suelo se 

realizará utilizando un tractor D4, equipo este que se aprovechará para desarraigar los troncos 

que queden en el terreno, luego de talados los árboles. Posteriormente se utilizará una 
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motoniveladora y una compactadora. Luego de alcanzado el nivel deseado, se procederá al 

inicio de la construcción de las infraestructuras. 

 

Sólo se conformarán taludes hacia la parte este de la finca, colindantes con el resto de la finca 

madre, de la cual fue segregada la finca destinada para el proyecto. Dichos taludes serán 

revegetados con el método de hidrosiembra para evitar la erosión. 

 

Dentro de los posibles impactos que se pudieran dar durante la fase de construcción 

relacionados con las actividades de corte, relleno y nivelación, tenemos erosión, generación de 

ruido, generación de gases de hidrocarburos, derrames de combustible, accidentes laborales, 

accidentes de tránsito (Se adjuntan cuadros relacionados con los impactos y sus medidas de 

mitigación). 

 

7. El proyecto comprende la construcción de tragantes pluviales e instalación de alcantarillas 

de hormigón reforzado. Las alcantarillas tendrán un diámetro de 24 pulgadas y los tragantes 

(cuatro en total) tendrán una dimensión de 1.23 metro por 1.23 metro y serán tipo parrilla. Los 

tragantes ser colocarán en cada una de las esquinas del terreno del proyecto y estarán 

conectados por las líneas de alcantarillas de 24 pulgadas. Como complemento, se ubicarán las 

trampas de sedimentación en los laterales del área del proyecto (ver planos adjuntos). 

En los cuadros de impactos adjuntos, se hace referencia a esta actividad. 

 

8. Para los efectos de los aspectos climáticos, se determinó continuar considerando la región 

de Parita donde se ubica la estación meteorológica del mismo lugar. Se consultaron diferentes 

fuentes de información para lograr una data lo más actualizada posible, relacionada con la 

temática. Lo más actualizado que se pudo encontrar fue la información registrada al año 2020, 

específicamente para el mes de noviembre. A continuación, se detalla la misma:  

 

En Parita, la temporada de lluvia es nublada, la temporada seca es ventosa y parcialmente 

nublada y es muy caliente y opresivo durante todo el año. Durante el transcurso del año, la 

temperatura generalmente varía de 22 °C a 34 °C y rara vez baja a menos de 21 °C o sube a 

más de 36 °C. 



4 
 

OBSERVACIÓN DIARIA DE ASPECTOS CLIMATICOS EN LA ZONA DE PARITA  
NOVIEMBRE 2020 

        
        

Fecha Temperatura Humedad Velocidad  Presión  Precipitación Observación 

      
del 

Viento Atmosférica       
  °C % Kph Hg mm     
11/1/2020 25.79 90 11.90 29.61 15.27     
11/2/2020 23.80 95 14.88 29.58 58.22     
11/3/2020 23.80 94 17.85 29.55 36.8     
11/4/2020 24.80 92 17.85 29.58 36.99     
11/5/2020 24.80 90 15.87 29.58 9.22     
11/6/2020 24.80 88 16.86 29.58 3.37     
11/7/2020 24.80 89 10.91 29.58 2.08     
11/8/2020 24.80 89 12.89 29.61 3.77     
11/9/2020 25.79 90 9.92 29.61 10.61     
11/10/2020 25.79 90 9.92 29.61 11.31     
11/11/2020 25.79 90 8.93 29.61 38.68     
11/12/2020 25.79 88 5.95 29.61 32.04     
11/13/2020 25.79 88 6.94 29.61 25.99     
11/14/2020 24.80 92 10.91 29.61 19.54     
11/15/2020 24.80 90 10.91 29.61 16.76     
11/16/2020 23.80 95 11.9 29.58 22.41     
11/17/2020 23.80 92 18.84 29.58 22.41     
11/18/2020 23.80 94 9.92 29.61 23.7     
11/19/2020 24.80 91 8.93 29.61 25.09     
11/20/2020 24.80 93 10.91 29.58 45.92     
11/21/2020 24.80 93 11.90 29.58 26.98     
11/22/2020 24.80 93 12.89 29.58 11.01     
11/23/2020 25.79 91 7.93 29.58 13.98   
11/24/2020 25.79 88 5.95 29.58 17.26     
11/25/2020 26.78 86 5.95 29.61 17.06     
11/26/2020 25.79 88 6.94 29.58 27.18     
11/27/2020 25.79 87 4.96 29.58 27.18     
11/28/2020 25.79 86 5.95 29.58 9.72     
11/29/2020 25.79 86 6.94 29.58 20.13     
11/30/2020 24.80 91 10.91 29.58 28.37     
        

Fuente: https://weatherandclimate.com/panama/herrera/parita/noviembre2020 
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Precipitación 

La temporada más lluviosa dura 7.4 meses, de 28 de abril a 8 de diciembre, con una probabilidad 

de más del 26 % de que cierto día será un día mojado. El mes con más días de lluvia en Parita 

es octubre, con un promedio de 14.2 días con por lo menos 1 milímetro de precipitación. 

Para mostrar la variación durante un mes y no solamente los totales mensuales, mostramos la 

precipitación de lluvia acumulada durante un período de 30 días en una escala móvil centrado 

alrededor de cada día del año. Parita tiene una variación extremada de lluvia mensual por estación. 

La temporada de lluvia dura 10 meses, del 15 de marzo al 18 de enero, con un intervalo móvil de 

31 días de lluvia de por lo menos 13 milímetros. El mes con más lluvia en Parita es octubre, con 

un promedio de 201 milímetros de lluvia. 

El periodo del año sin lluvia dura 1.9 meses, del 18 de enero al 15 de marzo. El mes con menos 

lluvia en Parita es febrero, con un promedio de 7 milímetros de lluvia. 

 

PRECIPITACIÓN PLUVIAL PARA EL MES DE NOVIEMBRE 2020 

 

                            Fuente: https://weatherandclimate.com/panama/herrera/parita/noviembre2020 
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Temperatura 

La temporada calurosa dura 2.2 meses, del 16 de febrero al 23 de abril, y la temperatura 

máxima promedio diaria es más de 33 °C. El mes más cálido del año en Parita es abril, con una 

temperatura máxima promedio de 34 °C y mínima de 24 °C. 

La temporada fresca dura 6.2 meses, del 7 de junio al 12 de diciembre, y la temperatura 

máxima promedio diaria es menos de 30 °C. El mes más frío del año en Parita es octubre, con 

una temperatura mínima promedio de 23 °C y máxima de 29 °C. 

 

 

                              Fuente: https://weatherandclimate.com/panama/herrera/parita/noviembre2020 

 

Humedad 

Basamos el nivel de comodidad de la humedad en el punto de rocío, ya que éste determina si 

el sudor se evaporará de la piel enfriando así el cuerpo. Cuando los puntos de rocío son más 

22
22.5

23
23.5

24
24.5

25
25.5

26
26.5

27
27.5

1 2 3 4 5 6 7 8 9 101112131415161718192021222324252627282930

TE
M

PE
R

A
TU

R
A

 E
N

 °C

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 2020

TEMPERATURA  AREA DE PARITA



7 
 

bajos se siente más seco y cuando son altos se siente más húmedo. A diferencia de la 

temperatura, que generalmente varía considerablemente entre la noche y el día, el punto de  

rocío tiende a cambiar más lentamente, así es que, aunque la temperatura baje en la noche, en 

un día húmedo generalmente la noche es húmeda. 

El nivel de humedad percibido en Parita, debido por el porcentaje de tiempo en el cual el nivel 

de comodidad de humedad es bochornoso, opresivo o insoportable, no varía 

considerablemente durante el año, y permanece entre el 82 % y el 98 %. 

 

 

 

 

9. Para los efectos de cumplir con lo relacionado con el punto 6.1.2, Inventario forestal (aplicar 

técnicas reconocidas por el Ministerio de Ambiente e incluir especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio, se procedió a realizar el 

inventario en el terreno el día 24 de marzo de 2025. El inventario fue realizado por la 

Licenciada Vilma Graciela Aguilar Ruiz, Licenciada en Recursos Naturales y Ambiente, con 
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idoneidad N° 5,723-07 y su equipo. Se anexa a esta ampliación el informe elaborado por esta 

profesional (ver informe adjunto). 

 

10. Con relación al punto 6.1.3, Mapa de cobertura vegetal y uso de suelos a una escala que 

permita su visualización, según los requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente, página 

N° 49, se realizó la corrección correspondiente. Se adjunta página corregida. 

 

11. Se adjunta la página N° 53 con las correcciones pertinentes. 

12. En cuanto a lo señalado en este punto, las cifras anotadas en el Estudio de Impacto 

Ambiental, página N° 56, sección 7.1.1, Indicadores demográficos: Población, (cantidad, 

distribución por sexo y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural) son correctas. 

En este caso, las cifras anotadas (3,804) se refieren específicamente al área poblada de La 

Arena, ya que si se tomaba la población de todo el corregimiento, la muestra para la encuesta 

resultaba demasiado alta (se adjunta página del INEC). 

13. Tal como se anotó en el punto 12 de esta ampliación, se tomó en consideración, para los 

datos estadísticos, sólo la población del poblado de La Arena (3,804 habitantes). En 

consecuencia, considero que la información que se detalla en el punto 7.2 del Estudio de 

Impacto Ambiental, es correcta. 

 

14. Para los efectos de esta respuesta, se consultó con el arqueólogo. El técnico nos envió el 

comentario que a continuación transcribimos: 

  Es importante aclarar, que si bien existe una Resolución Vigente sobre los Términos de 

Referencia para la evaluación de Informes de prospección, excavación y Rescate 

arqueológicos; esta fija una serie de estrategias y técnicas arqueológicas para implementar en 

informes respectivos  a presentar para Estudio de Impacto Ambiental; estas, no deben 

consideradas como pautas escritas en piedra; pues la estrategia arqueológica se define en 

campo por la naturaleza y condición de cada polígono o área del proyecto y se adecua a 

variables: topográficas, atmosféricas, oceanográficas, fisiográficas, etc. 
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Así como también; la libertad de criterio y metodología que tenga cada profesional de la 

arqueología o antropología en emitir sus informes, el cual debe ser basado en Resolución 067-

08 DNPC del 10 de julio del 2008; más no en sentido de literal rigor sino en los criterios 

adecuados para cada proyecto, y en la medida que se cumpla con los requisitos arqueológicos 

mínimos para Estudio de Impacto Ambiental.  La zona del proyecto, esta vulnerada por las 

actividades antrópicas en su entorno; las posibilidades de hallazgo culturales muy bajas por su 

notable alteración; al margen de carretera sobe el cual se emplaza un relleno sobe el cual se 

fomentan cultivos de especies de plantas y árboles.  

Fe de Erratas:  

En los puntos PT_Pmedio, PT_Pm1.2, PT_PM.13, y PT_PM.1.4 en el informe anteriormente 

entregado se describieron sondeos en cada uno de ellos, más estos no fueron realizados por las 

consideraciones arribas descritas. Por lo que quedo en enumerar la estrategia arqueológica de 

prospección por Observación Superficial   en el cuadro arriba señalado.  

 

El siguiente cuadro muestra las coordenadas tomadas durante la prospección arqueológica:  

ID UTM DETALLE 
PT_P4 bomba de gasolina chitre 559858.262E 880582.373N 17N Obs. Superficial 
PT_P1 bomba de gasolina chitre 559814.272E 880595.493N 17N Obs. Superficial 
PT_P2 bomba de gasolina chitre 559815.197E 880650.595N 17N Obs. Superficial 
PT_P3 bomba de gasolina chitre 559874.773E 880643.258N 17N Obs. Superficial 
PT_p1.2  559817.13E 880613.962N 17N Obs. Superficial 
PT_P1.3  559816.399E 880635.362N 17N Obs. Superficial 
PT_P2.1  559829.237E 880651.495N 17N Obs. Superficial 
PT_P2.2 559846.976E 880650.05N 17N Obs. Superficial 
PT_p2.3 559864.162E 880647.539N 17N Obs. Superficial 
PT_P3.1 559871.873E 880628.571N 17N Obs. Superficial 
PT_p3.2 559866.68E 880615.532N 17N Obs. Superficial 
PT_p3.3 559856.871E 880600.285N 17N Obs. Superficial 
PT_4.1 559849.683E 880586.546N 17N Obs. Superficial 
PT_p4.2 559837.297E 880591.963N 17N Obs. Superficial 
PT_p4.3 559823.474E 880594.661N 17N Obs. Superficial 
PT_Pmedio 1 559843.506E 880647.439N 17N Obs. Superficial 
PT_Pm1.2 559842.966E 880637.049N 17N Obs. Superficial 
PT_PM.1.3 559842.092E 880626.549N 17N Obs. Superficial 
PT_PM.1.4 559836.974E 880613.07N 17N  Obs. Superficial 
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Durante la prospección arqueológica del proyecto en estudio no se evidenciaron  hallazgos 

arqueológicos y/o culturales en ninguno de los tramos del área de Impacto Directo. El área 

prospectada no presenta condiciones de hallazgos culturales; dados las alteraciones y 

perturbaciones antropogénicas del entorno ambiental. Aunado a esto, su ubicación no la transita 

dentro de los sitios arqueológicos declarados arqueológicos. No obstante a ello, y en el caso de 

puedan suceder durante los avances de la obra; se recomienda notificar a la Dirección Nacional 

de Patrimonio Cultural (DNPC) inmediatamente esto ocurra.  

15. Se realizó la corrección a la página N° 79 la cual se adjunta a este documento de ampliación. 

16. Se adjunta la página N° 87 corregida, según las observaciones dadas. 

17. Se adjunta la página N° 88 con las correcciones correspondientes. 

18. En efecto, entre los riesgos de mayor relevancia para el proyecto son los incendios y los 

accidentes dentro y fuera del área de trabajo. Se corrigió la página N° 106. 

19. Se adjunta la página N° 111 corregida, al igual que la parte de los cuadros 9.1 y 9.2. 

20. Se adjuntan las páginas N° 114 y N° 116 corregidas. 

21. Se adjunta la volante con la corrección debida. Vale aclarar que en su momento se hacía 

referencia la finca madre de donde se segregó la finca actual para el proyecto, con la observación 

que sólo se utilizaría el área de 2000.00 metros cuadrados. Toda la demás información es válida 

para el proyecto. 

22. Se corrigieron los planos con el nombre respectivo al proyecto, mismos que se adjuntan a esta 

ampliación. 
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IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS, CARACTERIZACIÓN Y VALORACION 
ETAPA DE CONSTRUCCION (corte, relleno, nivelación y construcción de cajón pluvial) 

 
Medio y Componente 

Ambiental 
Impacto Caracterización y Jerarquización 

 
Importanci

a 
Significancia del Impacto 

Ca In Ex Mo Pe Re 
1. FISICO 

a. Suelo 
  
Erosión 
 
Compactación del suelo 
 
Contaminación del suelo 
por derrames de 
hidrocarburos 
 
Mejoramiento del uso del 
suelo 
 
  

  
N 
 

N  
 
 

N 
 
 
-  

  
B1 

 
B1 

 
 

B1 

 
 

 - 

  
Pt1 

 
Pt1 

 
 

Pt1 

 
 
- 

  
Lp1 

 
I4 

 
 

I4 

 
 
- 
 
 

 

  
F1 

 
F1 

 
 

F1 

 
 
- 

  
Rp1 

 
R1 

 
 

R1 

 
 

 - 

 
-8 
 

-11 
 
 

-11 
 
 

 - 

  
Irrelevante 
 
Irrelevante 
 
 
Irrelevante 
 
 
No aplica para esta etapa 
 

             
              b. Aire 

 Generación de gases. 
 
 Generación de polvo 
 
 Generación de ruido. 
 
Generación de vibración 

N 
 

N 
 

N 
 

N 

B1 

 
M2 

 
M2 

 
B1 

 

Pt1 

 
  Pt1 

 
  Pt1 

 
  Pt1 

 

I4 

 
I4 

 
I4 

 
   I4 

 

T2 

 
T2 

 
T2 

 
 F1 

Rp1 

 
Rp1 

 
 R1 

 
 R1 

 

-12 
 

-15 
 

-15 
 

-11 

Irrelevante 
 
Irrelevante 
 
Irrelevante 
 
Irrelevante 
 

              c. Agua Generación de aguas 
residuales. 

N  M1   Pa2 I4  Pz5  Rp1 

 
-17 Irrelevante 

  
2. BIOTICO 
    a. Flora 

La vegetación existente 
será removida. 

N M3 Pt1 I4 Pr2 Rp1 

 
-18 Irrelevante 

 
 
 
 



13 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS, IMPORTANCIAY CARACTERIZACIÓN 
ETAPA DE CONSTRUCCION (CONT….) 

 
Medio y Componente 

Ambiental 
Impacto Caracterización y Jerarquización 

 
Importancia Significancia del Impacto 

Ca In Ex Mo Pe Re 
2. BIOTICO (Cont.) 
    b. Fauna 
 

Ahuyento temporal de la 
fauna existente. 

N B1 

 
Pt1 I4 F1 R1  -11  Irrelevante 

3. SOCIOECONOMICO 
    a. Salud 

  
 Accidentes laborales 
 
 Generación de desechos 
sólidos. 
 
 
Accidentes de tránsito 
 
Aumento de servicios 
diversos en la región. 
 

 
N 
 

N  
 
 
 

N 
 
 
- 
 

- 
A4 

 
B1 

 
 
 

B1 

 
 
- 
 

  
Pa2 

 
Pa2 

 
 
 

Pt1 
 
 
- 
 

  
Mp2 

 
I4 
 
 
 

Mp2 

 
 
- 
 

 
T4 

 
Pr4 

 
 
 

T2 

 
 
- 
 

 
Rp1 

 
R1 
 
 
 

Rp1 

 
 
- 

  
-23 

 
-16 

 
 
 

-10 
 
 
- 
 

 
Irrelevante  
 
Irrelevante 
 
 
 
Irrelevante 
 
 
No aplica para esta etapa. 

     b.  Empleomanía Generación de Empleos.  
 
Incremento de la 
economía local y nacional. 

P 
 
 

P  

A4  
 
 

A4 

Ext4 

 
 

Ext4 

 
  

I4 
 
 

I4 
  

Pr2 

 
 

Pr2 

 

Rp2 

 
 

Rp1 

 
 

+ 28 
 
 

+27 

Moderado 
 
 
Moderado 

 
 
 
 

Ca: Carácter          In: Intensidad         Ex: Extensión        Mo: Momento             Pe: Persistencia       Re: Reversibilidad 
  N: negativo            A: Alta                     Pt: Puntual               Mp: Medio plazo          F: Fugaz                     R: Reversible 
  P: Positivo             B: Baja                     Pa: Parcial                Lp: Largo plazo           Pr: Permanente           Rp: Recuperable 
                                M: Media                  Ext: Extenso               I: Inmediato               T: Temporal            
                                 T: Total                                                                                          Pz: Pertinaz                            
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DESCRIPCION DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

ETAPA DE CONSTRUCCION (corte, relleno, nivelación y construcción de cajón pluvial) 

Medio y 

Componente 

Ambiental 

Impacto Fase del 

Proyecto 

Medida de Mitigación o 

Compensación 

1. Físico 

  a. Suelo 

Compactación de suelo 

 

 

 

 

Erosión 

 

 

Contaminación del suelo 
por derrame d 
hidrocarburos 

 

Construcción 

 

 

 

 

Construcción 

 

 

 

Construcción 

 

Se evitará circular con la 
maquinaria y equipo rodante 
por las áreas donde no sea 
necesario hacerlo. 

 

Se mantendrá el suelo húmedo 
en el área de trabajo de darse la 
actividad en temporada seca. 

 

Se mantendrá el equipo rodante 
y vehículos con constante 
mantenimiento a fin de evitar 
fugas de estos productos. 

a. Aire 

 

 

 

 

 

 

 

Generación de partículas 
de polvo 

 

Generación de gases de 
hidrocarburos 

 

Generación de ruido 

 

Generación de vibración 

Construcción 

 

 

Construcción 

 

 

Construcción 

 

Construcción 

 

Se mantendrá irrigación sobre 
el suelo en el sitio de la obra. 

 

Se mantendrá el equipo rodante 
en buenas condiciones 
mecánicas. 

 

Establecer horario de trabajo 
diurno solamente. 

 Se movilizará el equipo 
rodante solamente cuando se 
requiera utilizar el servicio de 
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 este. No se permitirá la 
movilización sin utilidad 
alguna.  

c. Agua Generación de aguas 

residuales  

Construcción 

 

 

 

Para captar las aguas 
domesticas de los 
colaboradores, se colocará un 
sanitario portátil dentro del área 
de trabajo. 

2. Biótico 

   a. Flora 

   b. Fauna 

Remoción de la capa 
vegetal existente. 

Ahuyento temporal de la 
fauna observada. 

Construcción El proyecto contempla áreas 

verdes. 

La fauna retornará 

gradualmente. 

3. 
Socioeconómico 

 

  a. Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Accidentes laborales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generación de desechos 

sólidos 

 

Construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción 

 

 

Se colocarán vallas de zinc 
alrededor del perímetro del área 
de trabajo y se ubicarán 
estratégicamente 
señalizaciones de advertencia. 

Se le proporcionará equipo de 
seguridad a todos los 
colaboradores (guantes, 
anteojos, casco, arnés, etc.) 

Se colocarán letreros de 
advertencia en las zonas de 
peligro o donde se requiera 
tener precaución. 

 

Todo el material que sea 
reciclable se colocará en sitios 
específicos para posteriormente 



16 
 

 

 

 

a.  Salud (cont.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generación de desechos 

líquidos. 

 

 

 

 

 

 

Accidentes de tránsito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción 

 

 

 

 

trasladarlos a puesto de compra 
de este tipo de material. 

El caliche y residuos similares, 
será utilizado como relleno 
dentro del mismo terreno. 

 Residuos de cartón y plástico 
serán depositados en 
recipientes para luego ser 
llevados al vertedero 
municipal. 

 

Se colocarán un sanitario 
portátil para captar las aguas 
residuales. 

Las aguas que se utilicen para la 
limpieza del equipo y las 
herramientas se canalizarán 
hacia las trampas de 
sedimentación, previo a que 
lleguen a los drenes artificiales 
existentes. 

 

 

Se colocarán vallas para 
impedir que personas ajenas al 
proyecto se introduzcan y 
puedan ser objeto de un 
accidente. 

Se colocarán señales de entrada 
y salida hacia el área de trabajo, 
así como también para aviso de 
los transeúntes. 
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